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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Asígnanse a Cónsules .Ad-Honórem Honorarios Consulares 

"No. 4" 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

99 

101 
102· 
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104 

104 
1()( 
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Primero: Asignar a los Cónsules Ad-honórem de Nicaragua, las cantidades de
talladas a continuación en co!1cepto de HONORARIOS CONSULA.RES: 

Alejandro Castillo Cortez . Río de Janeiro-Brasil . $ 50.00 
Angela de Zelaya . . . . San José-Costa Rica . $ 200.00 
Charles Eyton J ones . . . Montreal-Canadá . . $ 50.00 
Adolfo Román Orozco . . Chicago-Ill. USA . . $ 125.00 
Adán Barrios Cerda . . . San José-Costa Rica $ 50.00 
Andrés Samaniego Argüello . Madrid-España . . . $ 50.00 
Luis F. Ibarra Mayorga . . . París-Francia . . . . $ 100.00 
Bertha Cerna de Rojas . . . San José-Costa Rica . . $ 60.00 
Antonio A. Mullhaupt T. . . Ginebra-Suiza . . . . . . $ 100.00 
Rosa Giovanni vda. de fons Rosario-Argentina . . . $ 50.00 

e¡: 350.00 
<r 1,400.00 
<r 350.00 
~ 875.00 
~ 350.00 
es: 350.00 
es: 700.00 
cr 420.00 
es: 700.00 
es: 350.00 

~~~~~~~~~-

$ 835.00 es 5.845.oo 

Segundo: Estas asignaciones se tomarán del Rubro Administrativo 04-03-02-
13-52- S. P. Servicios de Consulados -01- SERVICIOS PERSON ALES-019- Otros -0191 
Otros Servicios Personales. 
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Tercero: El Presente Acuerdo Ejecutivo surte sus efectos a partir del Primero 
de enero de 1972. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, D. N., cuatro de enero de mil nove
cientos setentidós. - El Presidente de la República, A. SOMOZA D. - El Minis
tro de Estado en el Despacho.de Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero''. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

N ómbrase Fiscal Específico del 
Estado para Expropiación de 

Terreno en Ciudad Rama 
"No. 1 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo. - Nombrar a partir de esta 

fecha al doctor Evenor Centeno Chava
rría, Fiscal Especifico del Estado, para 
que entable y prosiga hasta la sentencia 
definitiva y demás trámites legales nece
sario demanda de expropiación de terre
nos en ciudad Rama, para el mejora
miento de la Red Fluvial del Río Escon
dido, de conformidad con Decteto Ejecu
tivo No. 6-D de 29 de Agosto de 1971, 
publicado en "La Gaceta", No. 210 de fe
cha 17 de Septiembre del citado año. 

Arto. 2o. - El nombrado actuará con
forme instrucciones del Ministerio de 
Obras Públicas. Asimismo tendrá la re
presentación judicial y extrajudicial que 
le encomiende específicamente dicho Mi
nisterio y deberá mantener informada de 
todo lo actuado a la li~iscalía General del 
Estado. 

Arto. 3o. - El Fiscal Específico nom
brado es miembro de la Sección del De
partamento Legal del Departamento de 
Carreteras y por lo tanto su sueldo u otros 
hQnor~rios formarán parte del contrato 
que tiene celebrado con dicho Departa
mento. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
dencia[ Managua Distrito Nacional, a los 
cuatro días del mes de enero de mil nove
cie.ntos setenta y dos. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - ( f) 
~· Mi:mtiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

MISION NOMBRADA PARA NEGOCIAR EN WASHINGTON, 
EMPRESTITO PARA PLAN "MAS AGUA PARA MANAGUA" 

"No. 2 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

'- Acuerda: 

Unico: Nombrar una Misión que viaja-

rá a Washington D. C., Estados Unidos 
de Norteamérica, a negociar con el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF) el empréstito para la Se
gunda Etapa del Plan "MAS AGUA PARA 
MANAGUA". 

La misión estará integrada de la si
guiente manera: 

Señor Félix Hernández Gordillo, en repre
sentación del Gobierno de Ni~aragua. 

Señor J. Santos Zelaya, en representación 
de la Empresa Aguadora de ,Managua. 

Ing. Adán Cajina Ríos, Asesor Técnico. 
Ing. Alfredo Guerrero Ruiz, Asesor Téc

nico y 

Doctor Alejandro Romero Castillo, Asesor 
Legal. ' 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, a los ocho días 
del mes de enero de mil novecientos seten
ta y dos. - (f) A. SOMOZA, Presidente 
de la República. - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Decreto de Protección Industrial a 
Empresa P. Ortega y Cía. Ltda. 

Reg. No. 36 - R/F 54080 - tt 260.00 
Decreto No. 76 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie

re el Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial. 

Visto!i·: 
Primero: La solicitud presentada por 

la empresa P. Ortega y Cía. Ltda., (La
drillería San Pablo), para que de confor
midad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y de acuerdo con la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Indus
t1 ial, se reclasifique su Planta Industrial 
que tiene instalada en el Km. 9 % carre
tera a Masaya, Ja cual dedica a la produc
ción de bloques, tubos, · locetas y ladrillos 
de cemento. 

Segundo: La resolución No. 102 C., dic
tada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 20 de octubre de 
1971, en la que tomando en cuenta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de De-
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sarrollo Industrial, se reclasifique dicha 
Planta Industrial como A-Existente. 

Tercero: La comunicación escrita por 
medio de fa cual aceptan dicha reclasifi
cación. 

Considerando: 

Que se trata de una Planta objeto de 
protección industrial conforme el Conve
nio. 

Que utiliza gran proporción de materia 
prima de origen nacional. 

. Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5 y 7 

Transitorio V y demás del Convenio Cen
troamericano. · 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la empresa P. Or

tega y Cía. Ltda., (Ladrillería San Pa
blo); única y exclusivamente para lo que 
i:;e refiere a su Planta Industrial antes men
cionada, los beneficios siguientes: 
a) Exención total de derechos de adua

na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, du
rante 7 año~, sobre la importación de 
maquinaria y equipo; 

b) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante 3 años. 

c) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio du
rante 5 años. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
~l beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio · 
solicitud conteniendo una lista y sus can
tidades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de 
su Planta o para completar las instalación 
de ésta, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el 
primer semestre de operaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el período de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aproba
da cuando los artículos en ella presenta
dos sean indispensables_ para el estable
miento, ampliaciones u operaciones de la 
planta, no puedan disponerse de sustitu
tos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes mencio-
nada. · . 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, ante quien el beneficiario deberá so
licitar la franquicia o exención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio

. nal, incluyendo lás siguientes: 
Cumplir con el programa de producción 

expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su reclasificación y co
municar, dentro de los trein1;a días ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier mo
dificación en los planes o proyectos ini
ciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
d&tos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener. 
un control periódico sobre el ·cumplimien
to de los ~ompromisos de la empresa, la 
cual debera llevar y anotar en libros y re
gistros .~speciales, sujetos a inspección, in· 
~ormac1on detallada de las mercancías que 
importe con franquicia aduanera, así co
mo el uso y destino que haya dado a las 
mismas. , 

Arto. 3o.-Sujetar, en su caso, al bene• 
ficiario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial, la Ley Nacional y podrá 
ser modificado, adicionado o derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 4o.-Dejar sin efecto ni valor le
gal el Decreto No. 11 publicado en "La Ga
ceta" No. 42 del 20 de.febrero de 1965. 

Arto. 5o.-Publicar el presente Decreto 
· en el Diario Oficial, "La Gaceta", para 
que surta sus efectos desde la fecha de su 
publicación. 

_Da?o en ~asa Presidencial. Managua, 
D1stnto Nacional, a lo-s quince días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y· 
uno. - A. SOMOZA D. Presidente de la 
R~p~blica. - (f) JT"'!n José Martínez L.J 
Mm1~tro de Econom1a, Industria y Co
mercio. - (f) Gustavo Montiel, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público" .. 

Ministerio del Trabajo 

Extracto de Acta Constitutiva y 
Estatutos de "Empleados 

Laboratorios Solka, Ltda." 
c E R T 1 F I c A e 1 o N: 

Agustín Alemán Lacayo, Jefe del De
partamento de AsociaQiQnes de la Inspec-
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ción General del Trabajo, en cumplimien
to de los Artos. 199 y 216 del Código del 
Trabajo, C E R T I F 1 C A un extracto 
del Acta Constitutiva y Estatutos de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de "Empleados Laboratorios Solka Ltda.", 
como sigue: 1) CONSTITUCION, DO
MICILIO, DURACION, OBJETO: Por es
critura Pública Número Cuarenta y Seis 
que autorizó en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, el Notario Dr. H. Miguel 
Rodríguez Cáceres, a las cinco de la tar
de del día cuatro de noviembre de mil no
vecientos setenta, comparecieron los se
ñores: Filadelfo Cuadra Caldera, casa
do, Supervisor de Producción; Cornelio 
Monjarrez Torres, casado, Contador Gene
ral; Rafaela Salinas de Núñez, casada, Se
cretaria; Celso Asencio Torres, casado, 
Contador; Julia Martínez de Madriz, ca
sada, Jefa Comprimidos; Rogelio Vane
gas Reyes, soltero, Encargado de Bode
ga; Reynaldo Cortez Gómez, soltero, Con
tador; Maritza Navarro de Zamora, casa
da, Jefe de Empaque; Juana Cabrera Gon
zález, soltera, Jefa Parenterales; Orlando 
Aguiluz Cardoza, casado, Contador; Ba
yardo Baltodano Rosales, casado, Inten
dente; Aura María Montano de Ortiz, ca
sada, Secretaria; María del Carmen Flo
res Salgado, soltera, Asistente de Empa
que; Mirna Canales Garcia. casada, Asis
tente de Empaque; Mercedes Rizo Ruiz, 
soltera, Asistente de Empaque; Corina Mo
rales Solórzano, casada, Asistente Com
primidos; Amanda Alvarez Araica, casa
da, Encargada de Cafetería; Ligia Soria
no Aguirre, casada, Asistente Parentera- . 
les; Juana Luna García, soltera, Asistente 
Empaque; Nubia Zapata Rojas, casada, Je
fa. Líquidos; Rosa Gutiérrez de Romero, 
casada, Asistente de Empaque; Guadalu
pe Baltodano de Campos, casada, Asisten
te Empaque; Ileana Duarte de Moreira, 
casada, Secretaria; Angela Briones de 
Largaespada, casada, Jefa de Sueros; Jua
na Saballos Cruz, soltera, Asistente de 
Empaque; Antonio Hernández Zamora, 
soltero, chofer; María Eugenia Gutiérrez 
Arana, soltera, Asistente de Empaque, 
todos mayores de edad, exponiendo su de
seo de unirse para formar una Sociedad 
que se denominará "Cooperativa de Aho
rro y Crédito de Empleados Laboratorios 
Solka Ltda." de Responsabilidad limita
da, duración indefinida, domiciliada en 
Managua, de capital y asociados variables 
e ilimitados. Tiene como objeto: 1) Es
timular un sistema cómodo y sencillo de 
ahorro entre sus ac;ociados; 2) Facilitar 
a sus miembros préstamos a un interés 
razonable no mayor del uno por ciento 
mensual sobre el saldo deudor; 3) edu
par a los asociados dentro del espiritu coo-

perativista orientándolos a hacer buen uso 
del dinero y del crédito. La Cooperativa 
regulará sus actividades de conformidad 
con los siguientes principios: a) univer
salidad; libre adhesión y retiro volunta
rio, sin tomar en cuenta las diferencias 
de opinión pública, razas, credos, o posi
rión social; b) control democrático; una 
persona, un voto; c) distribución de ex
cedentes en proporción a los intereses pa
gados por los préstamos recibidos; d) In
terés limitado al capital y e) fomento de 
k. educación cooperativista: II) DE LOS 
ASOCIADOS. Podrán ser asociados de 
esta cooperativa todos los empleados y 
trabajadores de Laboratorios Solka, S. A., 
quienes deberán conocer estos Estatutos, 
presentar una solicitud de ingreso y pagar 
una cuota de admisión de <$: 5.00 (Cinco 
Córdobas) y una aportación de .<i: 10.00 
(Diez Córdobas). DEBERES: Cumplir 
con las disposicines de los Estatutos, con
currir a las sesiones; desempeñar los car
gos para que fueren electos, cumplir con 
las obligaciones pecuniarias, ~catar las re
soluciones de los cuerpos directivos y de 
la Asamblea. DERECHOS: Elegir y ser 
electos para cargos administrativos; ha
cer uso de los servicios y gozar de los be
neficios de la Cooperativa; participar de 
los excedentes, participar en las asambleas 
que la Cooperativa. celebre con derecho a 
voz y voto. La calidad de asociado se pier~ 
de: por renuncia voluntaria; por falleci
miento; por pérdida de la capacidad civil 
por expulsión acordada en asamblea de 
acuerdo con los estatutos. III) REGI
MEN ADMINISTRATIVO. La dirección 
y administración de la Cooperativa esta
rá a cargo de: a) La Asamblea General 
de asociado; b) el Consejo de Adminis
tración; c) La Junta de Vigilancia; d) 
El Comité de Crédito; y e) El Tesore
ro Gerente. DE LA ASAMBLEA GENE
RAL. La Asamblea General es la suprema 
autoridad compuesta por todos los asocia
dos, sesionará ordinaria.tnente una vez al 
año. Las Asambleas extraordinarias se 
verificaran cuando sea necesario a solici
tud del Consejo de Administración de la 
Junta de Vigilancia o el veinte por ciento 
de los socios lo soliciten. Si el Consejo de 
Administración no convoca a la Asam
blea General Extraordinaria cuando así lo 
solicite la Junta de Vigilancia o el veinte 
por ciento de los asociados, éstos últimos 
podrán hacer o recurrir al organismo es
tatal correspondiente, quien si lo estima 
conveniente podrá hacer la convocatoria 
tanto para la Asamblea Ordinaria como 
para las Extraordinarias deberá convo-
carse con quince días de anticipación por 
lo menos. DEL CONSEJO DE ADMINIS
TRACION. Estará integrado por cinco 
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miembros: Un Presidente, Un Vice-Pre
sidente, Un Secretario, Un Tesorero y un 
Vocal. DEL TESORERO GERENTE. Lo 
nombrará el Consejo de Administración y 
no podrá ejercer su cargo mientras no 
haya rendido la fianza respectiva. Tendrá 
las siguientes atribuciones: a) Organi
zar y dirigir la administración de la Coo
perativa; b) velar por que la contabili
dad sea llevada al día con claridad; c) eje
cutar los acuerdos del Consejo y de la 
Asamblea; d) Cobrar las sumas adeuda
das a la Cooperativa; e) Firmar junto con 
el Presidente todos los documentos rela
cionados con la cooperativa. DEL COMI
TE DE CREDITO: Este comité estará 
constituido por tres miembros electos por 
la Asamblea General de Asociados. DEL 
COMITE DE EDUCACION: Estará inte
grado por cinco miembros designados 
anualmente por el consejo de Administra
ción quienes deben desarrollar propagan
cfa de educación Cooperativista. IV. RE
GIMEN ECONOMICO: Del Capital So
cial, Fondos Sociales y distribución de Exe
dentes: El Capital social de esta Coope
rativa será variable e ilimitado y se for
mará asi: a) con la aportación de los 
asociados, siendo cada certificado de apor
tación nominativo, indivisible y con un 
valor de diez córdobas cada uno. El Ca
pital de cada asociado estará limitado al 
diez por ciento del capital social; b) con 
los donativos que se reciban; c) con los 
porcentajes de excedentes que destinen 
para incrementarlos. · La cooperativa ini
ciará sus operaciones con un capital pa
gado de ($: 1,000.00 (Un Mil Cói:dobas 
Netos). Los fondos sociales se constitui
rán en la siguiente forma: Anualmente 
se separará un cuarto del uno por ciento 
para fomento de educación cooperativista,, 
tomándose como base el total de présta
mos concedidos durante el ejercicio so
cial, el que se cerrará el día 30 (treinta) 
del mes de noviembre de cada año. Los 
excedentes se distribuirán así : a) el diez 
por ciento para reserva legal; b) pagar 
un interés no mayor del cinco por ciento 
anual sobre el valor nominal de las apor
taciones ingresadas y no retiradas a la fe
cha del cierre económico; d) el balance 
restante se distribuirá a los asociados de 
la cooperativa. El interés de los présta
mos no será mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado. V) 
De la Fusión o Afiliación. La Cooperati
va se podrá afiliar a la: Federación de Co'o
perativas de Ahorro y Crédito, así como 
cüalquier otro organismo central de este 
tipo de Asociación o la confederación de 
Cooperativas del país, sin cambiar de nom
bre de personería jurídica. La Cooperati
:va podrá. fusionarse con otras cooperati-

vas del mismo tipo o sea tomar en común 
un nombre distinto del usado por cada 
una de ellas, constituyendo una nueva en
tidad jurídica. VI) DISOLUCION Y LI
QUIDACION. Esta Cooperativa podrá di
solverse: a) Por la voluntad de las dos 
terceras partes de los asociados; b) . Por 
disminución del número de Asociados a 
menos de veinte y cinco; c) porque el es
tado económico no permita continuar sus 
operaciones; Por cancelación; por Fusión 
pura la Liquidación de la Cooperativa se 
nombrará un liquidador o comisión liqui
dadora quienes serán designados por el or
ganismo que acuerde la disolución. La 
primera Asamblea General constituyente 
se celebró a las siete de la noche del día 
cuatro de noviembre de m.il novecientos 
setenta, en el local de la Cooperativa de 
los Empleados de Laboratorios Solka, en 
dicha Asamblea se aprobaron los Estatu
tos que regirán a esta sociedad y se eligió 
en forma definitiva a las autoridades de 
la Cooperativa, quedando electos en la si
guiente forma: Por el Consejo de Admi
nistración; Presidente,' Filadelfo Cuadra 
Caldera; Vice-Presidente, Cornelio Mon
jarrez Torres; Tesorero, Celso Asencio 
Torres; Secretaria, Rafaela Salinas de Nú
ñez; Vocal, Julia Martínez de Madriz. Por 
la Junta de Vigilancia: Presidente, Roge
lio .vanegas Reyes; Secretario, Bayardo 
Baltodano Resales; Vocal, Aura Montano 
de Ortiz. Por el Comité de Crédito: Pre
sidente, Reynaldo Cortés Gómez; Secreta-

_ na, Maritza Navarro de Mendoza; Vocal, 
Juana Cabrera González. A esta Asamblea 
asistieron el número de personas requeri
das por la Ley, según consta en la Certifi
cación extendida por el Secretario de di
cha Cooperativa. Esta Cooperativa fue 
aprobada en resolución de las nueve de la 
mañana del día siete de diciembre de mil · 
novecientos setenta, e inscrita bajo el No. 
veinticuatro Folio doscientos veinticuatro 
Tomo diez del Libro de Inscripciones de 
Cooperativas, que lleva este Departamen
to. Es· conforme, Managua, Distrito Ná
cional, nueve de marzo de mil novecientos 
setenta y uno. Entre lineas, casada, capi
tal - Vale - Enmendado - que - la 
contabilidad - adeudadas. - adeudado -
Fusión - desarrollar. Vale. 

Agu.stin Alemán Lacayo, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 74 - R/F 64352 - ~ 270.00 

Cuatro tarde, veintisiete Enero próximo, local 
este Juzgado, subastará.se rústica "Servia", con-
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sistente derecho Tierra seis pesos de dos caballe
rlas; ubicada sitio "Las Pilas", jurisdicción León, 
lindante: Oriente, sitios Santa Ana; Poniente, 
San Ildefonso, Malpaislllo; Norte, Las Fuentes, 
Las Cuevas; Sur, El Rosario. Inscrita N• 3.308, 
asiento 251, folio 226, tomo 232, folio 41, tomo 
233, Registro Público León. Incluyendo mejoras 
consistentes: encierro doscientas manzanas exten
sión; lindante: Oriente, Abelardo Baldizón; Po.. 
niente, Gregorio Torres; Norte, El Joyal, Costa 
Rica; Sur, terrenos baldíos; inscrito N• 3.308, 
asiento 1•, folio 226, tomo 238, asiento 1°, folio 
226, tomo 232, folio 41, tomo 233, Registro Públi. 
co León. Un potrero empastado jaragua; exten
sión 100 manzanas; lindante: Norte y Oriente, 
Gilberto Torres Delgado; Sur, Abelardo Baldi
zón; Poniente, sitio Las Pilas; inscrito N• 3.308, 
margen asiento 251, folios 226 y 41, Tomos 232 Y 
233; todo en Registro Público León. 

Base: Cuarenta y tres mil setecientos noven
tisiete córdobas con treinticinco centavos. 

Posturas' estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua con

tra Gilberto, Ramón, Maria Lourdes, los tres To
rres Salgado y Ramona Salgado de Torres. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Enero 10 
de 1972. - Guillermo Argüello Poessy, Juez Se. 
gwtdo Civil del Distrito, por la Ley. 

3 1 

Reg. 73 - R/F 978917 - ~ 135.00 
Diez mañana, nueve Febrero próximo, este 

Juzgado venderánse martillo: Sinfín, 24 pulga. 
das, marea KIBCHNIDR; Sinfín, vertical (tipo 
trompo} KIBCHNER para machimbrar, espigar 
y soldear; Escopladora KIBCHNER; Torno jue
go piezas AMERICAN; Motor trifásico cinco 
caballos· DELCO N• B-48; Trasmisiones 24 piezas 
barra 2/4 pulgada, chumasera 11 pulgadas y 
cinco poleas diferentes tamaños. 

Ejecuta: Baru:o Nacional de Nicaragua a 
Hernaldo Alvarez Alemán. 

Muebles pueden verse: Casa Alvaro Luna Ji
rón, Masaya. 

Opónganse. 
, . -

Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho Enero 
mil novecientos setenta y dos. - J. de Castillo, 
Sria. 

3 1 

Reg. 82 - R/F 33756 - ~ 135.00 
Once mañana dieciocho Enero año entrante, 

local este Juzgado, subastaráse mejor postor, 
finca rústica Cañada "LA ULO", jurisdicción Ma. 
tiguás, ciento cincuenta manzanaS,, con mejo. 
ras, lindante: Oriente, Máximo Rizo; Occidente, 
Gregorio Diaz; Norte, Pascual González; y Sur, 
Eugenio Ruiz. 

Ejecuta: Clorinda de Reyes a Leslie W ei.Inar 
Soza. 

Base: Ocho mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein· 

tidós Diciembre mil novecientos setenta y uno. 
Myriam Vanegas de Parajón. - Julio C. Men. 
doza, Srio. 3 2 

Reg. 75 - R/F 64354 - C$! 180.00 
Cuatro tarde, próximo veinticmco Enero, lo

cal este Juzgado subastaráse rústica "Santa Ma. 
rta Magdalena", ubicada Occidente esta ciudad, 
extensión 1.323 manzanas y 3.217 varas cuadra. 
das; linda: Norte, Dionisio Martinez Sanz; Sur, 
Ernesto Araica, Sucesores Adolfo Hurtado, res
to finca matriz; Oriente, San Andrés de la Pa
lanca; Occidente, resto finca matriz, Félix Me· 

dal, inscrita N• 48.296, tomo 706, folios 128 a 130, 
asiento 1°, Sección Derechos Reales Libro Pro
piedades, Registro Público este Departamento. 

Base: ~330,075.00. 

Posturas: estricto contado. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Adol. 

fo Hurtado Aguerri e Inés Aguerrí de Hurtado. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, Mana. 

guna, D. N., Enero once, mil novecientos seten· 
ta y dos. - Guillermo Argüello Poessy, Juez Se
gundo Civil del Distrito, por Ministerio de la Ley. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7716 - R/F 34631 - Valor C$! 90.00 

Valentina Urbina de Urbina, solicita titulo su
pletorio, finca rústica veinte manzanas terreno 
más o menos, una casa cómoda habitación, el Si
tio de las Masias, jurisdicción Teustepe, siguien
tes linderos: Oriente, camino Las· Masias; Occi
dente, comunidad Santiago Garcia; Sur, finca Se
rafin Urbina León; Norte, comunidad Santiago 
Garcia. · 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, ·siete di

ciembre mil novecientos setentiuno. - R. A. A. 
Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 3 

Reg No. 7715 - R/F 34632 Valor C$! 135.00 
Josefa Urbina de Tlnoco, solicita titulo suple

torio finca rústica cuarenta manzanas más o me
nos, una casa habitación el sitio de Las Masias, 
jurisdicción Teustepe, siguientes linderos: Orien
te, finca Gilberto Urbina Obando; Poniente, finca 
José Calazán Leiva ahora de su viuda; finca Fé
lix Urbina y Rosalio Urbina; Norte, camino Real 
San José de los Remates que conduce a las Ma-~ 
sias; Sur, finca José Calazán Leiva, ahora Fé
lix Urbina. 

· Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, siete· di

ciembre mil novecientos setentiuno. - R. A. A. 
Mirand. - J. ·auzrnán G., Srio. · 

3 s 

, Reg. No. 7714 - R/F 34633 - Valor C$! 90.00 
Serafin Urbina León, solicita titulo supletorio, 

finca rústica cuarenta manzanas más o menos, 
casa habitación, el sitio de Las Masias, jurisdic
ción Teustepe, siguientes linderos : Oriente, finca 
Coronel Adrián Gross Poveda; Occidente, comu
nidad Santiago Garcla; "Norte, comunidad Félix 
Urbina, Valentina Urbina de Urbina; Sur, comu- · 
nidad Antonio Martinez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, siete di· 

ciembre mil novecientos setentiuno. R. A. A. 
Mirand. - i. Guzmán G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 7726 - R/F 914371 - Valor 4: 45.00 
Marcos González Florián, solicita supletorio 

m·bano, lindante:. Norte, Casa Ramón Funes; Sur, 
Raúl Laguna, Antonia Medina; Oriente, Antonia 
Medina; Occidente, Laura Gómez. 

Opóngase. 
Juzgado Local Telpaneca, dos diciembre mil 

novecientos setentiuno. - Juan Tórrez C., Srto. 
3 3 

Reg. No. 7727 - R/F 13556 - Valor ~ 45.00 
Eulogia Soledad Gómez, solicita supletorio rús

tico esta jurisdicción: Oriente, Pablo Escorcia¡ 
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Poniente, Domingo Valle; Norte, Antonio Mollna; 
Sur, Carretera Sauce, EsteU. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce diecinueve ju

nio mil novecientos setentluno. - Martha Zft-
niga, Sria. 3 3 

Reg. No. 7797 - R/F 06270 - Valor CS 90.00 
Matias Torres Hernández, solicita supletorio 

dos predios, treintidós manzanas: Oriente, Si
meón Hernández; Occidente, Diego Montalván; 
Norte, Diego Montalván; Sur, Santos Hernán
dez; una manzana: Oriente, Eleno Olivas; Oc
cidente Diego Montalván; Norte, Ramón Terce
ro; Sur, Diego Montalván. Jurisdicción Condega. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell veinticinco no

viembre mll novecientos setentluno. - G. Gutlé
rrez. - Hugo Daniel Tercero Guevara, Srio. 

3 2 

Reg. ·No. 7800 - R/F 14883 - Valor Cf 45.00 
José Angel Salgado, sollcita supletorio, trein

ta manzanas, rustico, Achuapa: Oriente; Rami
ro Torufio; Poniente, Norte, Los Valenzuelas; 
Sur, Virginia Velásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León trece diciembre 

mil novecientos setentiuno. - Ernesto Gutlérrez, 
Srio. 3 2 

Reg. No. 7802 - R/F 980790 - Valor CS: 45.00 
Humberto Rivas, solicita supletorio predio es

ta jurisdicción, lindando: Oriente, Sebastlán Ri
vera; Occidente, Eusebio Pérez; Norte, Ramón 
Gómez; Sur, Esteban Carrero. 

Opónganse. 
Juzgado Local Condega, quince diciembre mil 

novecientos setentiuno. - J. Delio Bravo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 7S03 _:_ R/F 980596 - Valor Cf 45.00 
Eisa Herrera de Solórzano, solicita supletorio 

urbano casa solar esta ciudad: Oriente, Luisa Cas
tellón; Occidente. Adán López; Norte, Concep-· 
ción Espinoza; Sur, Paula Alfara. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo quince diciembre, 

mil novecientos setentluno. - Alberto Midence. 
3 2 

Reg. No. 7804 - R/F 632249 ·- Valor es: 45.00 
Norberta Hernández solicita supletorio rusti

co cincuenta manzanas, San Nicolás: Oriente, 
Claudio Zamora; Occidente, Indalecio Valdivia; 
Norte, Santiago Laguna; Sur, camino enmedio 
Fruto Rocha. 

Opónganse. 
Juzgado Local San Nicolás ocho diciembre, 

1971. - B. Orozco Blandón, Srio. 3 :1 

Reg. No. 7805 - R/F 06112 - Valor ($: 45.00 
Adán Calderón, solicita titulo setenta manza

nas "San Bernardo Cacala" esta jurisdicción, 
lindante 1 Oriente, Angel Altamirano; Poniente, 
Dolores Ramos; Norte, Jesús Suárez; Sur, Alon
Z•l Cruz. 

Opóngan8e. · 
Juzgado Local Limay, catorce diciembre se

tentiuno. - Félix P. Vindel, Srio. 
3 2 

Reg. No. 7806 - R/F 992776 - Valor CS: 45.00 
Santiago Hernández Pavón, solicita supletorio, 

rustica esta jurisdicción: Oriente, Ismael Gue-

vara; Poniente, Juan López; Norte, Secundino 
Hernández; Sur, camino; cuatro manzanas. 

Oponerse. 
Juzgado Civil La Concepción, veintidós febre

ro setentiuno. - Her. Quintero F., Srio. 
s 2 

Reg. No. 7807 - R/F 12024 - Valor CS 90.00 
Ricardo, Eusebio, Otilio, Marciano, Julio y 

Fausto Mairena, sollcitan supletorio f"mca rusti
ca, las Quebradas esta jurisdicción: Oriente, su
cesión de Anlceto Ro~ez; Occidente, Arnul
fo Rivera; Norte y Sur, Arnulfo Rivera y suce
sión de Aniceto Rodriguez. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. La Concordia trece di

ciembre mil novecientos setentiuno. - Miguel 
Angel Zeledón z., Juez Local. 3 2 

Reg.No. 7601 - R/F 980527 ...._ Valor C$: 45.00 
Zacarias Cruz solicita titulo supletorio rusti

co, "Rinconada'', lindante: Oriente· y Norte, 
Cresencio Lazo; Occidente, Juan Cruz; Sur, So
corro Cruz. 

Opónganse. 
La Trinidad, Juzgado Local doce noviembre 

mil novecientos setentiuno. - G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Reg. No. 7728 - R/F 13557 -•Valor CS: 45.00 
Eusebia Gámez Lanuza, solicita supletorio ur

bano esta ciudad: Oriente, Socorro Arostegul; 
Poniente, Pio Palacios; Norte, Eusebia Gámez; 
Sur, · Gloria Mangas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce diecinueve ju

nio mil novecientos setentiuno. - Martha Zúni-
ga, Sria. 3 3 

Reg. 7729 - R/F 914372 - CS:45.00 
Maria Luisa Florián solicita supletorio urba. 

no, lindante: Norte, Ramón Fftnes; Sur, Vale
rianó Guerrero; Oriente, Juan. Castillo; Occiden
te, Justo Guerrero. 

·Opónganse. 
Juzgado Local Telpaneca, dos Diciembre mil 

novecientos setentluno. - Juan Torres C., Srio. 
3 3 

Reg. 7734 - R/F 996646 - CS: 45.00 
Mercedes Méndez solicita supletorio urbano 

Dulce Nombre: Oriente, Calle-camino; Poniente, 
Narváez y otro; Norte, Luis Puerta; Sur, calles. 

Opónganse. .,; . 
Juzgado Unico. San Marcos, seis Diciembre mil 

novecientos setentiuno. - José Ortega Alfara, 
~~ 3 3 

Reg. 7735 - R/F 16146 - CS: 90.-00 
Abelardo, Ana Petrona y Alejandro Malta Oco

nor, solicitan titulo supletorio casa y solar si
tuado barrio La Parroquia esta ciudad, Undante: 
Oriente, Cuartel Guardia Nacional; Poniente, ca
lle enmedio, Pastora Urey; Norte, Anita Corea de 
Moya; Sur, calle enmedio, predio Hospital San 
Vicente. 
• Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Diciembre 
seis, mil novecientos setentluno. Concepción 
de Rodriguez, Secretaria. 

s s 

Reg. 7736 - R /F 995675 - CS: 90.00 
Maria ~el Carmen, Luz, Delfina y Agusüiia 

Sánchez, solicitan supletorio: a) ocho manzanas 
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esta jurisdicción; Norte, Tomás Garcfa; Sur, Die
go Moreno; Oriente, Juan Moreno; Occidente, Jo
sé Maria Garcfa; b) dos manzanas esta jurisdic
ción: Norte, Carlos Gómez; Sur, Maria Jesíls Gar
cia; Oriente, José Maria Gómez; Occidente, Bru
no Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, seis Diciembre mil 

novecientos setentiuno. - Osear Blanco. -Eraim 
Espinoza, Secretario. 

a s 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 7834 - R/F 995732 - Valor es 45.00 

Antonio Idiáquez Pinell, sollcita arredamiento 
un lote terreno ejidal, comarca Sta. Rosa esta 
jurisdicción 16 manzanas, linda: Oriente, Occi
dente, Norte, Sur, propiedades Felipe S. Roque. 

Opónganse. 
Spmoto, 15 de diciembre 1971. - Benjamin Va- -

lerlano Garcia, Secretario. 
3 2 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. 56 - R/F 55724 - es 90.00 

Agustin Fuentes S. solicita arriendo perma
nente terreno municipal, costa - laguna esta ju
rlsdloclón; rmide diez varas de frente por su fon
do. Lote N• 10, Grupo "A". 

Opónganse término legal. 
Alcaldia Municipal. Masatepe, diez de Noviem. 

bre de mil novecientos setenta y uno. - Gerar. 
do A. Gaitán G., Alcalde Municipal. - Juana 
L. H. de Garcia, Sria. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
MARIA TERESA DEL CARMEN 

Reg. 61 - R/F 64404 - es 90.00 
Jaime José Tercero Dabul y Lesbia Sevilla 

Sandoval solicitan autorización judicial adopt~ 

menor Maria Teresa del Carmen, catorce afios 
edad cumplldos, hija Celia Palacios. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, on

ce Enero mil novecientos setentidós. -Guillermo 
ArgUello Poessy, Juez 29 Civil Distrito, por Ley. 

3 1 

'INVERSIONES NICARAGUENSES 
DE DESARROLLO, S. A.' 

(INDESA) 

Reg. 60 - RJF 63975 - es 135.00 
Se informa, a solicitud de parte interesada, 

que el Titulo de inversión "Obligación Rentable 
Certificada" emitida por INDESA se ha extra
viado y que corresponde a la siguiente descrlp. 
ción: 

N• Fecha Emisión Plazo Monto: 

0226-ID 18/Enero/70 3 afios .es 5,000.00 

Su titular solicita la reposición correspondien
te. De no haber· oposición, dentro .de un ·plazo 
de treinta dias a partir de la primera publica
ción de este aviso, por este medio, se efectuará 
la reposición dejando sin valor el Titulo original. 
objeto de la misma. 

JAIME MORALES CARAZO, 
Gerente General. ' 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE ENVASES 
INDUSTRIALES NICARAGUENSES, S. A. Y 
EMPAQUES MULTIW ALL ULTRAFORD, S. A. 

Reg. No. 30 - R/U 53921 - Valor es 240.00 
A los accionistas de Envases Industriales Nica

ragUenses, S. A., y Empaques Multiwall Ultra
fort, S. A., se les cita para sesión extraordina
ria a celebrarse el 25 del corriente a las 4 :00 P. 
M., en las Oficinas de las Compafila.s. 

Managua, D. N., 4 de enero de 1972. - Secre-
tario. ·· 

8 8 
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